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Disposiciones generales 

Artículo 20.- 

 Se entiende por relación de trabajo, 

cualquiera que sea el acto que le dé origen, la 

prestación de un trabajo personal subordinado 

a una persona, mediante el pago de un salario. 

Artículo 21.- 

 Se presumen la existencia del contrato y 

de la relación de trabajo entre el que 

presta un trabajo personal y el que lo 

recibe 

Artículo 22.  

Los mayores de quince años pueden prestar 

libremente sus servicios con las limitaciones 

establecidas en esta Ley 

Artículo 22 Bis. 
 Queda prohibido el trabajo de menores de 
quince años; no podrá utilizarse el trabajo 
de mayores de esta edad y menores de 
dieciocho años que no hayan terminado su 
educación básica obligatoria, salvo los 
casos que apruebe la autoridad laboral 
correspondiente en que a su juicio haya 
compatibilidad entre los estudios y el 
trabajo.  

 

Artículo 23. 

 Cuando las autoridades del trabajo detecten 

trabajando a un menor de quince años fuera del 

círculo familiar, ordenará que de inmediato cese en 

sus labores. Al patrón que incurra en esta conducta 

se le sancionará con la pena establecida en el 

artículo 995 Bis de esta Ley. 

Artículo 24.- 

 Las condiciones de trabajo deben hacerse constar 

por escrito cuando no existan contratos colectivos 

aplicables. Se harán dos ejemplares, por lo menos, 

de los cuales quedará uno en poder de cada parte. 

Artículo 25.- 
 El escrito en que consten las condiciones de 
trabajo deberá contener:  
I. Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil, 
Clave Única de Registro de Población, Registro 
Federal de Contribuyentes y domicilio del 
trabajador y del patrón;  
Fracción reformada DOF 30-11-2012  

II. Si la relación de trabajo es para obra o tiempo 
determinado, por temporada, de capacitación 
inicial o por tiempo indeterminado y, en su caso, si 
está sujeta a un periodo de prueba;  
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III. El servicio o servicios que deban prestarse, los 
que se determinarán con la mayor precisión 
posible;  
IV. El lugar o los lugares donde deba prestarse el 
trabajo;  

 

Artículo 26. 

- La falta del escrito a que se refieren los artículos 24 y 25 

no priva al trabajador de los derechos que deriven de las 

normas de trabajo y de los servicios prestados, pues se 

imputará el patrón la falta de esa formalidad. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Artículo 28. 

- En la prestación de los servicios de 
trabajadores mexicanos fuera de la República, 
contratados en territorio nacional y cuyo 
contrato de trabajo se rija por esta Ley, se 
observará lo siguiente:  
I. Las condiciones de trabajo se harán constar 
por escrito y contendrán además de las 
estipulaciones del artículo 25 de esta Ley, las 
siguientes:  
a) Indicar que los gastos de repatriación 
quedan a cargo del empresario contratante;  
b) Las condiciones de vivienda decorosa e 
higiénica que disfrutará el trabajador, mediante 
arrendamiento o cualquier otra forma;  
c) La forma y condiciones en las que se le 
otorgará al trabajador y de su familia, en su 
caso, la atención médica correspondiente; y  

d) Los mecanismos para informar al trabajador 

acerca de las autoridades consulares y diplomáticas 

mexicanas a las que podrá acudir en el extranjero y 

de las autoridades competentes del país a donde se 

prestarán los servicios, cuando el trabajador 

considere que sus derechos han sido 

menoscabados, a fin de ejercer la acción legal 

conducente; 

Artículo 27.- 

 Si no se hubiese determinado el servicio o servicios que 

deban prestarse, el trabajador quedará obligado a 

desempeñar el trabajo que sea compatible con sus fuerzas, 

aptitudes, estado o condición y que sea del mismo género de 

los que formen el objeto de la empresa o establecimiento. 

Artículo 28-B. 
 En el caso de trabajadores mexicanos reclutados y 
seleccionados en México, para un empleo concreto en el 
exterior de duración determinada, que sean colocados por 
entidades privadas, se observarán las normas siguientes:  
I. Las agencias de colocación de trabajadores deberán estar 
debidamente autorizadas y registradas, según corresponda, 
conforme a lo dispuesto en las disposiciones legales 
aplicables;  
II. Las agencias de colocación de trabajadores deberán 
cerciorarse de:  
a) La veracidad de las condiciones generales de trabajo que 
se ofrecen, así como de las relativas a vivienda, seguridad 
social y repatriación a que estarán sujetos los trabajadores. 
Dichas condiciones deberán ser dignas y no implicar 
discriminación de cualquier tipo 

 

Artículo 29.- 
Queda prohibida la utilización de menores de 
dieciocho años para la prestación de servicios fuera 
de la República, salvo que se trate de técnicos, 
profesionales, artistas, deportistas y, en general, de 
trabajadores especializados.  

 

Artículo 30.- 

 La prestación de servicios dentro de la República, pero 

en lugar diverso de la residencia habitual del trabajador y 

a distancia mayor de cien kilómetros, se regirá por las 

disposiciones contenidas en el artículo 28, fracción I, en 

lo que sean aplicables. 

Artículo 30. 

- La prestación de servicios dentro de la República, pero en 

lugar diverso de la residencia habitual del trabajador y a 

distancia mayor de cien kilómetros, se regirá por las 

disposiciones contenidas en el artículo 28, fracción I, en lo 

que sean aplicables. 

Artículo 31. 

- Los contratos y las relaciones de trabajo obligan a lo 

expresamente pactado y a las consecuencias que sean conformes 

a las normas de trabajo, a la buena fe y a la equidad. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 32.-  

El incumplimiento de las normas de trabajo por lo que 

respecta al trabajador sólo da lugar a su responsabilidad civil, 

sin que en ningún caso pueda hacerse coacción sobre su 

persona 

 

Artículo 33.-  

Es nula la renuncia que los trabajadores hagan de los salarios 

devengados, de las indemnizaciones y demás prestaciones 

que deriven de los servicios prestados, cualquiera que sea la 

forma o denominación que se le dé. 

Artículo 34. 
- En los convenios celebrados entre los sindicatos y los 
patrones que puedan afectar derechos de los 
trabajadores, se observarán las normas siguientes:  
I. Regirán únicamente para el futuro, por lo que no 
podrán afectar las prestaciones ya devengadas;  
II. No podrán referirse a trabajadores individualmente 
determinados; y  
III. Cuando se trate de reducción de los trabajos, el reajuste 

se efectuará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

437 

Artículo 35 

. Las relaciones de trabajo pueden ser para obra o tiempo 

determinado, por temporada o por tiempo indeterminado y 

en su caso podrá estar sujeto a prueba o a capacitación 

inicial. A falta de estipulaciones expresas, la relación será por 

tiempo indeterminado 

Artículo 36.-  

El señalamiento de un obra determinada puede 

únicamente estipularse cuando lo exija su naturaleza 

Artículo 38.- Las relaciones de trabajo para la 

explotación de minas que carezcan de 

minerales costeables o para la restauración de 

minas abandonadas o paralizadas, pueden ser 

por tiempo u obra determinado o para la 

inversión de capital determinado. 

Artículo 37. 
- El señalamiento de un tiempo determinado puede 
únicamente estipularse en los caso siguientes:  
I. Cuando lo exija la naturaleza del trabajo que se va a 
prestar;  
II. Cuando tenga por objeto substituir temporalmente a 
otro trabajador; y  

III. En los demás casos previstos por esta Ley. 

 

Artículo 39. 

- Si vencido el término que se hubiese fijado subsiste la 

materia del trabajo, la relación quedará prorrogada por 

todo el tiempo que perdure dicha circunstancia. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Artículo 39-A. 

 En las relaciones de trabajo por tiempo indeterminado o 

cuando excedan de ciento ochenta días, podrá 

establecerse un periodo a prueba, el cual no podrá 

exceder de treinta días, con el único fin de verificar que 

el trabajador cumple con los requisitos y conocimientos 

necesarios para desarrollar el trabajo que se solicita. 

Artículo 41.- 

 La substitución de patrón no afectará las relaciones de trabajo de la 

empresa o establecimiento. El patrón substituido será 

solidariamente responsable con el nuevo por las obligaciones 

derivadas de las relaciones de trabajo y de la Ley, nacidas antes de la 

fecha de la substitución, hasta por el término de seis meses; 

concluido éste, subsistirá únicamente la responsabilidad del nuevo 

patrón. 

Artículo 42. 
- Son causas de suspensión temporal de las 
obligaciones de prestar el servicio y pagar el salario, 
sin responsabilidad para el trabajador y el patrón:  
I. La enfermedad contagiosa del trabajador;  
II. La incapacidad temporal ocasionada por un 
accidente o enfermedad que no constituya un riesgo 
de trabajo;  
III. La prisión preventiva del trabajador seguida de 
sentencia absolutoria. Si el trabajador obró en 
defensa de la persona o de los intereses del patrón, 
tendrá éste la obligación de pagar los salarios que 
hubiese dejado de percibir aquél;  

IV. El arresto del trabajador; 

Artículo 43. 
 La suspensión a que se refiere el artículo 42 surtirá efectos:  
I. En los casos de las fracciones I y II del artículo anterior, 
desde la fecha en que el patrón tenga conocimiento de la 
enfermedad contagiosa o de la en que se produzca la 
incapacidad para el trabajo, hasta que termine el período fijado 
por el Instituto Mexicano del Seguro Social o antes si 
desaparece la incapacidad para el trabajo, sin que la 
suspensión pueda exceder del término fijado en la Ley del 
Seguro Social para el tratamiento de las enfermedades que no 
sean consecuencia de un riesgo de trabajo;  
II. Tratándose de las fracciones III y IV, desde el momento en 
que el trabajador acredite estar detenido a disposición de la 
autoridad judicial o administrativa, hasta la fecha en que cause 
ejecutoria la sentencia que lo absuelva o termine el arresto. Si 
obtiene su libertad provisional, deberá presentarse a trabajar 
en un plazo de quince días siguientes a su liberación, salvo 
que se le siga proceso por delitos intencionales en contra del 
patrón o sus compañeros de trabajo;  

periodo de seis años; 

Artículo 44.-  

Cuando los trabajadores sean llamados para alistarse 

y servir en la Guardia Nacional, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 31, fracción III, de la 

Constitución, el tiempo de servicios se tomará en 

consideración para determinar su antigüedad. 

 

Artículo 45.- 
 El trabajador deberá regresar a su trabajo:  
I. En los casos de las fracciones I, II, IV y VII del artículo 42, al día 

siguiente de la fecha en que termine la causa de la suspensión; y 

Artículo 46.- 

 El trabajador o el patrón podrá rescindir en cualquier 

tiempo la relación de trabajo, por causa justificada, 

sin incurrir en responsabilidad. 



 
Artículo 47.- Son causas de rescisión de la relación de trabajo, 
sin responsabilidad para el patrón:  
I. Engañarlo el trabajador o en su caso, el sindicato que lo 
hubiese propuesto o recomendado con certificados falsos o 
referencias en los que se atribuyan al trabajador capacidad, 
aptitudes o facultades de que carezca. Esta causa de rescisión 
dejará de tener efecto después de treinta días de prestar sus 
servicios el trabajador;  
II. Incurrir el trabajador, durante sus labores, en faltas de 
probidad u honradez, en actos de violencia, amagos, injurias o 
malos tratamientos en contra del patrón, sus familiares o del 
personal directivo o administrativo de la empresa o 
establecimiento, o en contra de clientes y proveedores del 
patrón, salvo que medie provocación o que obre en defensa 
propia;  
III. Cometer el trabajador contra alguno de sus compañeros, 
cualquiera de los actos enumerados en la fracción anterior, si 
como consecuencia de ellos se altera la disciplina del lugar en 
que se desempeña el trabajo;  
IV. Cometer el trabajador, fuera del servicio, contra el patrón, 
sus familiares o personal directivo administrativo, alguno de los 
actos a que se refiere la fracción II, si son de tal manera graves 
que hagan imposible el cumplimiento de la relación de trabajo;  
V. Ocasionar el trabajador, intencionalmente, perjuicios 
materiales durante el desempeño de las labores o con motivo 
de ellas, en los edificios, obras, maquinaria, instrumentos, 
materias primas y demás objetos relacionados con el trabajo;  
VI. Ocasionar el trabajador los perjuicios de que habla la 
fracción anterior siempre que sean graves, sin dolo, pero con 
negligencia tal, que ella sea la causa única del perjuicio;  
VII. Comprometer el trabajador, por su imprudencia o descuido 
inexcusable, la seguridad del establecimiento o de las personas 
que se encuentren en él;  
VIII. Cometer el trabajador actos inmorales o de hostigamiento 
y/o acoso sexual contra cualquier persona en el 
establecimiento o lugar de trabajo;  
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IX. Revelar el trabajador los secretos de fabricación o dar a 
conocer asuntos de carácter reservado, con perjuicio de la 
empresa;  
X. Tener el trabajador más de tres faltas de asistencia en un 
período de treinta días, sin permiso del patrón o sin causa 
justificada;  

XI. Desobedecer el trabajador al patrón o a sus representantes, sin 

causa justificada, siempre que se trate del trabajo contratado; 


